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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21 

FIDUPREVISORA S.A. 

 

INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA  

 
PROGRAMA: GENERACIONES SACÚDETE ICBF 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-069-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN EL PEÑOL, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y RIVERA DEPARTAMENTO DE HUILA” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I Generalidades del 
Capítulo II Disposiciones Generales y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar 
observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y 
cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección entre los días doce (12) al quince (15) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), hasta las 5:00 p.m.  
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de los interesados, a las cuales se procederá a dar 
respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos:  
 

1. De: Jorge Navarro <j.navarro@itecoltda.com> 
Enviado: martes, 12 de octubre de 2021 11:25 a. m. 
Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf <convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co> 
Asunto: Observacion a la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-069-2021 

 
Observación 1 
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RESPUESTA  

Se aclara al interesado que para la definición de los requisitos habilitantes de orden técnico 
establecidos en los Términos de Referencia, numeral 2.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECI ́FICA DEL 
PROPONENTE del presente procesos de selección, el contratante aplicó criterios que resultasen 
adecuados y proporcionales respecto del objeto de la convocatoria, su valor, complejidad, plazo, 
forma de pago, responsabilidad entre otros, en ese sentido, la experiencia requerida debe versar 
sobre el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales 
o similares a las previstas en el objeto del presente proceso; por lo tanto no se acoge su 
observación en atención a que la entidad considera que los requisitos exigidos son acordes a los 
requeridos para la selección objetiva del contratista idóneo que desarrolle el contrato, y de esta 
forma, se minimicen los riesgos económicos y técnicos asociados al proyecto en su ejecución. 
 
Por lo anterior, no es posible extender la experiencia a la tipología de actividades sugeridas por el observante 
debido a que estas no cubren la necesidad que se pretende satisfacer y no permitiría realizar una selección objetiva, 
teniendo en cuenta la naturaleza y necesidad de la contratación, así como la idoneidad con la que se requiere que 
cuenten los proponentes. 
 

 
2. De: Alejandro Murcia sandoval <amurciasandoval@gmail.com> 

Enviado: miércoles, 13 de octubre de 2021 8:51 a. m. 
Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf <convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co> 
Asunto: Solicitud de aclaraciones proceso PAF-ICBFGS-I-069-2021  

 

Observación 2 

.
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RESPUESTAS  

 
Respuestas al acápite denominado: “Se solicita de la forma más amablemente y atenta a la entidad 
aclarar las siguientes observaciones”  
 

1. El factor multiplicador, se encuentra establecido por la entidad en el numeral 1.3.1.2. METODOLOGÍA DE 
CÁLCULO – PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) ETAPAS I Y II de los términos de referencia, donde se ha 
estimado un factor multiplicador en la Etapa I para el proyecto a desarrollar en el Municipio del Peñol de 
211.33% y para el proyector a desarrollar en el Municipio de Rivera de 211.33%, asimismo el factor 
multiplicador para la etapa II de cada uno de los proyectos en los municipios señalados corresponde a 
196.66%. 

 
2. En los términos de referencia no se contempla el factor multiplicador dentro de un rango mínimo o un máximo. 

El proponente es quien debe calcular el valor de su propuesta atendiendo la experiencia en la ejecución de 
este tipo de proyectos, considerando su estructura de costos, el personal requerido para la ejecución del 
proyecto, el plazo de ejecución, el alcance y las obligaciones y todos los costos en los que pueda incurrir en la 
ejecución del mismo.  

 
Adicionalmente, se aclara que la estimación de la propuesta económica detallada y factor multiplicador 
(Formato 5) no es objeto de verificación ni evaluación, por lo tanto su estimación no se constituye como causal 
de rechazo. 
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 No obstante lo anterior, el proponente debe considerar que su oferta económica debe enmarcase dentro de los 
valores mínimos y máximos establecidos en los términos de referencia so pena de rechazo.  

 
3. Se le aclara al interesado que esta convocatoria tiene por objeto actividades de interventoría, por lo tanto la 

metodología del cálculo del presupuesto estimado es por precio global fijo y no por precios unitarios, por tanto, 
los rangos establecidos por el interesado en su observación no son aplicables dentro de esta convocatoria. 

 
En el numeral 1.3.2. RESUMEN COSTOS DEL PROYECTO de los términos de referencia, se establece los 
valores mínimos y máximos para cada una de las etapas y para el presupuesto estimado los cuales varían en 
un rango entre el 90% y el 100% para cada uno de los proyectos y etapas, los cuales debe tener en cuenta 
para la elaboración de su propuesta económica so pena de rechazo de la misma.  

 
4. Respuesta a las observaciones 4 y 5 :  

 
Respecto a los impuestos aplicables y su forma de pago, se aclara al interesado que atendiendo lo establecido 
en los Términos de Referencia, Capítulo I, numeral 1.4: “El proponente deberá considerar en su oferta todos los 
costos correspondientes a impuestos nacionales, departamentales y municipales que apliquen, tributos, tasas, 
contribuciones o gravámenes, entre otros que se causen con ocasión de la suscripción, ejecución y liquidación 
del contrato”. 

 
Es responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las averiguaciones, los cálculos y estimaciones que 
considere necesarios para elaborar su propuesta económica y, por ende, le asiste la obligación de consultar 
ante las diferentes entidades recaudadoras qué impuesto le es aplicable en caso de ser adjudicatario, todo esto 
enmarcado en el hecho de que el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21, es EL 
CONTRATANTE y realiza la contratación bajo el Régimen Jurídico del derecho privado.  

 
Así las cosas, es facultad y responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las averiguaciones, los 
cálculos y estimaciones que considere necesarios para elaborar su propuesta económica. De igual forma, es el 
proponente interesado, quién tiene la obligación de consultar ante las diferentes entidades recaudadoras qué 
impuesto le es aplicable en caso de ser adjudicatario, todo esto enmarcado en el hecho de que el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21, es quién realiza la contratación bajo el Régimen 
Jurídico del derecho privado. En todo caso, se aclara que con la presentación de la propuesta el proponente 
declara que conoce todas las condiciones tributarias que son aplicables al proyecto.  

 
5. Remitirse a la respuesta del numeral anterior.  

 
6. Se informa al interesado que el cálculo del factor multiplicador y del presupuesto no son documentos que 

hagan parte de la información que se publica dentro de la convocatoria. Se aclara al interesado que cada 
proponente debe realizar el cálculo del valor de su propuesta atendiendo la experiencia en la ejecución de este 
tipo de proyectos, considerando su estructura de costos, el personal requerido para la ejecución del proyecto, 
el plazo de ejecución, el alcance y las obligaciones y todos los costos en los que pueda incurrir en la ejecución 
del mismo.  

 
7. Se aclara el interesado que la responsabilidad de la elaboración de la propuesta económica recae 

exclusivamente en los proponentes y no en la entidad, ya que como se establece en el numeral 3.1.1. 
INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD): La 
estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar 
en ella todos los impuestos y contribuciones de orden nacional y local. 

 
La Nota 3 del numeral señalado establece: “La elaboración de la oferta es de total responsabilidad del oferente, 
por lo cual asumirá las consecuencias que sobrevengan por efectos de los errores cometidos y evidenciados 
dentro del proceso de verificación y corrección aritmética efectuado por la entidad, tales como: La variación del 
valor total de la oferta, el rechazo de la oferta o las posibles pérdidas económicas, no pudiendo alegar en el 
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futuro, reajuste al valor del contrato por este motivo.  
 
En virtud de lo anterior no se acoge la solicitud de publicar el formato de oferta económica pre diligenciado. 

 
8. Se informa al interesado que en los documentos del proyecto se establece el alcance del mismo y las 

actividades a las cuales se les realizará interventoría, por lo anterior los oferentes deberán considerar en su 
estructura de costos la cantidad y tipologías de ensayos que considere sean requeridas para el cumplimiento 
de las condiciones contractuales incluyendo sus obligaciones, por lo anterior, cada proponente debe realizar el 
cálculo del valor de su propuesta atendiendo la experiencia en la ejecución de este tipo de proyectos. 
Adicionalmente, sin perjuicio de la cantidad y tipologías de ensayos que se contemple en la oferta económica y 
considerando que el valor de la interventoría es por precio global fijo, éste deberá realizar la totalidad de 
pruebas y ensayos que se requieran para garantizar el correcto seguimiento y control de las obras objeto de 
interventoría. 
 

9. Respecto al termino para el pago de la factura se informa que la Nota 2 del numeral 1.5. FORMA DE PAGO de 
los términos de referencia establece: “Para los pagos, se debe contar con el visto bueno del Supervisor al 
informe de interventoría y se efectuarán dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la 
radicación en debida forma de la respectiva factura en FINDETER con el cumplimiento de los requisitos 
indicados.”  

 
10. El personal establecido en los términos de referencia es el mínimo requerido para la ejecución del contrato el 

cual debe ser tenido en cuenta con los requisitos mínimos establecidos para la elaboración de su oferta. Tal 
como se establece en la Nota 2 del numeral 6.5 Personal: será de carácter obligatorio en cada proyecto, por lo 
cual los proponentes lo deberán tener en cuenta y considerar en su totalidad, al momento de elaborar su oferta 
económica.  

 
Sin embargo, si el proponente requiere personal adicional al mínimo establecido en los estudios previos y 
demás documentos de la convocatoria, deberá garantizarlo de conformidad con el numeral 6.5. PERSONAL el 
cual establece que: (…) “No obstante, el contratista garantizará que dispondrá de todo aquel que sea necesario 
para la ejecución completa y adecuada del objeto contractual” (…).  
 

11. Se aclara al interesado que el contrato de interventoría está grabado con IVA de conformidad con lo dispuesto 
en el estatuto tributario vigente, por lo anterior el proponente deberá considerar la aplicación del IVA sobre el 
valor total de su oferta, situación que se indica en el formato de oferta económica publicado dentro de los 
documentos de la convocatoria el cual deberá ser tenido en cuenta por los oferentes para la elaboración de su 
oferta. Ahora bien, es importante indicar que el responsable del pago de los impuestos es el contratista, por 
ello es quien deberá validar ante las entidades recaudadoras si hay lugar a alguna deducción asociada a la 
ejecución del contrato. 
 

12. Se aclara al interesado que el contrato de interventoría está grabado con IVA de conformidad con lo dispuesto 
en el estatuto tributario vigente, por lo anterior el proponente deberá considerar la aplicación del IVA sobre el 
valor total de su oferta, situación que se indica en el formato de oferta económica publicado dentro de los 
documentos de la convocatoria el cual deberá ser tenido en cuenta por los oferentes para la elaboración de su 
oferta. Ahora bien, es importante indicar que el responsable del pago de los impuestos es el contratista, por lo 
tanto es quien deberá validar ante las entidades recaudadoras si hay lugar a alguna deducción asociada a la 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta que la relación laboral que surge entre el contratista con el personal 
requerido se rige por las normas laborales aplicables.  

 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 1.7.5. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON 
EL PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCIO ́N DEL CONTRATO inciso "i” así: “Asumir el pago de 
salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que contrate para la ejecución del 
contrato, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier 
género que establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para la ejecución del contrato. 
Es entendido que todos estos gastos han sido estimados por el contratista al momento de la presentación de la 
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carta de presentación de la propuesta, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del 
personal del CONTRATISTA DE INTERVENTORI ́A con LA CONTRATANTE” 

 
Respuestas al acápite denominado: “Respecto a protocolo de bioseguridad por COVID 19, se realizan las 
siguientes observaciones”:  
 
Con respecto al reconocimiento de los costos derivados de la implementación de los protocolos de Bioseguridad, la 
entidad se permite aclarar que en la metodología para la determinación de la estructura de costos y sistema de pago 
para cada proyecto de las Etapas I y II del Contrato, se encuentra incluido dicho rubro, tal como se evidencia en el 
numeral 1.3.1.1. MÉTODO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE COSTOS Y SISTEMA DE PAGO 
ETAPAS I Y II: 
 
“El método para la determinación del valor para cada proyecto de las Etapas I y II del Contrato es por PRECIO 
GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE AJUSTE. En consecuencia, el precio previsto, incluye todos los gastos, directos e 
indirectos, derivados de la celebración, ejecución y suscripción del acta de liquidación, del contrato. Por tanto, en el 
valor pactado se entienden incluidos, entre otros, los gastos de administración, salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones del personal, incrementos salariales y prestacionales, dotación, implementación de protocolos de 
bioseguridad; desplazamientos, transporte, alojamiento y alimentación del equipo de trabajo mínimo del interventor; 
desplazamiento, transporte y toda clase de equipos necesarios; honorarios y asesorías en actividades relacionadas 
con la ejecución del Contrato de Interventoría; computadores, licencias de utilización de software; la totalidad de 
tributos originados por la celebración y ejecución del contrato, y suscripción del acta de liquidación del mismo; las 
deducciones a que haya lugar; la remuneración para LA INTERVENTORÍA, y en general, todos los costos en los que 
deba incurrir LA INTERVENTORÍA para el cabal cumplimiento de ejecución del contrato. LA CONTRATANTE no 
reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por LA INTERVENTORÍA en relación con los costos, gastos o 
actividades adicionales que aquel requería para la ejecución de las etapas del contrato de Interventoría y que fueron 
previsibles al momento de la presentación de la oferta.” 
 
Adicionalmente, en el numeral 1.1.3.2.2 PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD se establece: “El INTERVENTOR deberá 
presentar el protocolo de bioseguridad para aprobación por parte del SUPERVISOR, en cumplimiento de las medidas 
expuestas en la “CIRCULAR CONJUNTA No 0000003 DEL 8 DE ABRIL DE 2020, cuyo asunto es: MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA REDUCIR LA EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN 
RESPIRATORIA AGUDA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19” y “CIRCULAR CONJUNTA No 001 DEL 
11 DE ABRIL DE 2020, cuyo asunto es “ORIENTACIÓN SOBRE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN 
PARA REDUCIR LA EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA CAUSADA POR EL 
SARS-CoV-2 (COVID-19), o las normas que los modifiquen, adicionen y/o sustituyan, de las directrices o normas 
municipales, distritales y nacionales, en el marco de la prevención y en la medida en que continúe vigente la 
declaratoria de emergencia durante la ejecución del proyecto o se declare una nueva. 
 
En el marco de las actividades contractuales, el INTERVENTOR deberá suministrar todos los materiales e insumos 
requeridos en la implementación del Protocolo de Bioseguridad, de igual forma el personal calificado será el 
responsable de tal implementación, control y seguimiento.” 
 
Respuestas al acápite denominado: “Respecto a la forma de pago en específico, las siguientes 
consideraciones y solicitud”:  
 
Como primera medida es necesario aclarar que en la minuta tipo del contrato publicada con la presente convocatoria 
no se establece una cláusula de forma de pago como la señalada en su observación ni se señalan tres opciones 
dentro de las cuales la entidad pueda escoger una. 
 
Ahora bien, de acuerdo con el numeral 1.3 RÉGIMEN JURIDICO APLICABLE de los términos de referencia de la 
presente convocatoria, las normas aplicables son las de derecho privado, contenidas en el código civil y del código de 
comercio, lo que no obsta para dar respuesta de fondo a su solicitud, aclarando lo siguiente: 
 

 No existe una disposición legal, ni el régimen de contratación pública, ni el régimen de contratación privada, 
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que indique cual debe ser la forma de pago en los contratos de interventoría, por lo tanto, es la Entidad la 
que debe definirla en los términos de referencia de acuerdo con el análisis de las condiciones técnicas, 
financieras y demás que apliquen para cada proyecto en particular. 

 Respecto de la afirmación según la cual, la forma de pago establecida condiciona todos los desembolsos de 
la interventoría al avance de obra y que dicha situación contraviene lo dispuesto en la ley, se informa que la 
forma de pago establecida por la Entidad no sujetó todos los pagos del interventor al avance del contrato 
objeto de interventoría, por el contrario, establece lo siguiente: 

 “(…)  
1.5. FORMA DE PAGO  
LA CONTRATANTE pagará al interventor el valor por el cual le fue adjudicado el contrato, de acuerdo con la siguiente 
forma de pago para cada proyecto: 
 
 1.5.1. ETAPA I: INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y DISEÑOS, OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS: 
 

 Se pagará el SETENTA POR CIENTO (70%) del valor total de la ETAPA I, correspondiente a la 
Interventoría a los Estudios y Diseños, previo recibo a satisfacción de los productos de la etapa I, junto a la 
radicación en debida forma de la solicitud de la licencia de construcción y los demás permisos requeridos 
con los respectivos soportes ante las entidades respectivas, previa aprobación de los informes de 
interventoría correspondientes. 

 El saldo correspondiente al TREINTA POR TREINTA (30%) del valor de la ETAPA I, se pagará una vez se 
haya entregado la licencia de construcción y demás permisos necesarios debidamente aprobados, dicha 
entrega será realizada a FINDETER, previa aprobación de los informes de interventoría correspondientes y 
suscripción del acta de recibo a satisfacción de los productos de la Etapa I. 

 
 1.5.2. ETAPA II - INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE OBRA Y PROCESO DE CIERRE CONTRACTUAL. 
 
 La CONTRATANTE pagará la etapa II del contrato de INTERVENTORÍA, para cada proyecto, de la siguiente 
manera:  
 

 Un CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor de la Etapa II, mediante pagos mensuales iguales previa 
presentación de los informes establecidos en las obligaciones, los cuales deben ser aprobados por la 
supervisión del contrato.  

 Un CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor de la Etapa II, se pagará proporcional al avance de ejecución 
de la obra. Para este pago, se verificará el porcentaje de avance mediante las actas de recibo parcial de 
obra soportado con la programación de obra y previo visto bueno del supervisor del contrato.  

 El DIEZ POR CIENTO (10%) restante del valor de la Etapa II, se pagará previo recibo a satisfacción de la 
obra contratada y la suscripción del acta de liquidación del contrato de interventoría.” 

 
En virtud de lo anterior, se garantiza que el interventor cuente con pago de costos fijos mensuales, los cuales 
corresponden al 50 % del valor de la etapa II del contrato, y pago de costos variables conforme al avance de la obra, 
los cuales corresponden al 40 % del valor de dicha etapa. 
  

 De acuerdo con la Ley 1474 de 2011 la interventoría consiste en el seguimiento técnico que sobre el 
cumplimiento del contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin, cuando el 
seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la 
extensión del mismo lo justifiquen, igualmente la interventoría puede implicar el seguimiento administrativo, 
técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría, como lo es para este 
caso. Teniendo en cuenta este argumento y que la interventoría, en esencia, es el experto en el seguimiento 
técnico del contrato objeto de la misma, esta asume el riesgo respecto de los pagos sujetos al avance de la 
obra, ya que estos dependen del cumplimiento de esa condición, la cual hace parte de la gestión del riesgo 
del contrato.  

 
Adicional a lo anterior, conforme lo establecen los términos de referencia, la presente convocatoria está sometida a la 
legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las normas de derecho privado contenidas en el Código Civil, el 
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Código de Comercio y demás normas aplicables a la materia. Por tanto, los términos de referencia y en general los 
documentos que se profieran en el proceso, se sujetarán a las precitadas normas. 
 

 
3. De: montoya martinez martha <martha.montoya@une.net.co> 

Enviado: miércoles, 13 de octubre de 2021 1:15 p. m. 
Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf <convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co> 
Asunto: Solicitud de análisis, aclaración o precisiones de la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-069-2021 

 
Observación 3 

 

 
 

RESPUESTA  

Se aclara al interesado que la experiencia específica que deben acreditar los proponentes se indica en el numeral 
2.1.3.1 de los términos de referencia. “INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE INCLUYA O NO ESTUDIOS Y DISEÑOS”. Entiéndase por edificaciones 
institucionales aquellas que se encuentran definidas en el título K.2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL 
de la NSR-10. 
 
Por lo anterior, no es posible pre-evaluar contratos para acreditar la experiencia de un proponente, por no ser esta la 
etapa procedimental para el efecto, sin embargo se aclara que, para el presente proceso de selección, la 
experiencia requerida en los Términos de Referencia se encuentra relacionada con el objeto de lo que se pretende 
contratar, ya que la Entidad debe salvaguardar los principios de razonabilidad y proporcionalidad en cuanto a los 
requerimientos habilitantes y puntuales.  

Por tanto, si el contrato a acreditar se enmarca dentro de los requisitos establecidos, este será tenido en 
cuenta para efectos de evaluación.  

Ahora bien, si el contrato contempla objetos, alcances o actividades diferentes a las requeridas, la Entidad 
procederá a dar aplicación a lo establecido en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, que establece lo siguiente:  

(…) En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, 
sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades 
relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la certificación aportada acredite la 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE 
INCLUYAN O NO INTERVENTORIA A ESTUDIOS Y DISEÑOS CON UN ÁREA DE CUBIERTA CONSTRUIDA O 
AMPLIADA MÍNIMA 420 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato. (…) 
Para la acreditación de la experiencia aportada los proponentes deberán tener en cuenta los documentos 
señalados en el numeral 2.1.3.1.1 “Reglas para la Acreditación de la Experiencia Especifica del Proponente” 
señalados dentro de los términos de referencia de la presente convocatoria. 

 
4. De: CONSTRUOBRAS C&M S.A.S <cym.ingearq@gmail.com> 

Enviado: sábado, 16 de octubre de 2021 11:33 a. m. 
Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf <convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACION A TERMINOS DE REFERENCIA CONVOCATORIA PAF-ICBFGS-I-069-2021 
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*Se aclara que pese que la observación fue recibida con posterioridad al día 15 de octubre de 2021, se procede a dar 
respuesta a través del presente informe por unidad de materia. 

 
Observación 4 
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RESPUESTA  
 

Se informa al observante que los requisitos exigidos a los proponentes en los términos de referencia, se establecen 
de manera general, teniendo en cuenta diferentes aspectos tales como los riesgos del proceso de contratación y las 
necesidades que pretende satisfacer la Entidad, lo cual le permitirá escoger la oferta que resulte ser la más favorable 
para aquella.  
 
Por lo anterior, no se encuentra procedente su solicitud, como quiera que a través de éste criterio se buscan 
garantizar los principios de pluralidad de oferentes y oportunidad de participación en las convocatorias que son 
publicadas; en este orden de ideas, esta regla busca garantizar la pluralidad y la selección objetiva dentro de las 
convocatorias, toda vez que la concurrencia de nuevos proponentes ha permitido no solo adelantar la selección con 
criterios de objetividad, sino además evita que un solo proponente sea adjudicatario de una cantidad superior a cuatro 
(4) contratos. 
 
Por lo anterior, se mantiene el requisito de concentración de contratos tal como está descrito en los términos de 
referencia. 

 
Para constancia, se expide el diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
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